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Resumen:

Objetivo : Describir las características demográficas, temporales y espaciales de las personas con lesiones de causa externa (LCE) y la
relación con el consumo y la disponibilidad de alcohol, ocurridos en el distrito y atendidos en un hospital de emergencias.  Material
y métodos : Estudio descriptivo retrospectivo de personas atendidas por LCE en el Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa
en el periodo 2014-2016 y la información de la denuncia policial por los afectados, en la comisaría del distrito. Se determinó la
asociación entre las variables demográficas, temporales y espaciales con el tipo de LCE y la presencia de alcohol mediante pruebas
de regresión logística.  Resultados . Se encontró que era más probable la presencia de alcohol en un accidentado con LCE, cuando
este era del sexo masculino en los días jueves a domingo. La contusión en una LCE en vez de una herida cortante, fue más probable
cuando el accidentado era de sexo masculino, edades entre 15 a 38 años, la causa era una agresión, la ocurrencia del evento se
producía entre las 00:00 a 18:00 horas, los días jueves a domingo y en los años 2014 y 2016. Geográficamente, la ocurrencia fue
mayor en avenidas principales a no más de 500 metros de lugares donde se vendía y consumía licor.  Conclusiones . La persona que
va atenderse por lesiones de causa externa causadas como consecuencia de la violencia tiene una alta probabilidad de ser varón,
además ocurren con mayor frecuencia los fines de semana y en avenidas principales en donde se puede usar un transporte público
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y no a más de 500 metros de lugares en donde se puede vender y consumir alcohol sin necesidad de ser residentes del distrito de
ocurrencia, sin descartar que el consumo de alcohol pueda considerarse un factor de riesgo.
Palabras clave: Política de salud, heridas y traumatismo, abuso físico, etanol, causas de muerte.

Abstract:

Objective:  To describe demographic, temporal and spatial relationships of external lesions (EL) with alcohol consumption in
patients attending an emergency hospital in Lima.  Methods:  Retrospective study of patients with EL attended at Hospital de
Emergencias Casimiro Ulloa from 2014-2016 including information on police investigation. Logistic regression analysis was
carried-out to evaluate association between type of EL and alcohol consumption.  Results:  e relationship of alcohol consumption
and EL was stronger in males and from ursday to Sunday. Contusions instead of stab wounds were more likely when the victim
was male from 15-38 years of age and when had occurred from 00:00 to 18:00 from ursdays to Sundays. EL occurred more
frequently near main avenues at no more than 500 meters from alcoholic beverages were sold.  Conclusions: Victims of EL are more
likely to be males not necessarily living in the district where the aggression occurred, which tended to happen near main avenues
close to where alcoholic beverages are offered. Alcohol consumption could not be ruled-out as a risk factors for EL.
Keywords: Health policy, injuries and trauma, physical abuse, ethanol, cause of death.

INTRODUCCIÓN

La lesión de causa externa (LCE) es el daño que recibe una persona en forma intencional o no intencional,
como consecuencia de traumatismo, envenenamiento, agresión, accidentes, etc., que puede ser una lesión no
fatal o fatal (1). Anualmente a nivel mundial se registran más de cinco millones de lesiones fatales, siendo una
de las causas principales la violencia en personas de 15 a 29 años, y representan el 9,0% de la mortalidad en
el mundo; además cada 5 segundos alguna persona sufre algún tipo de traumatismo como actos de violencia
cometidos contra otros o contra sí mismo (2,3,4). En el Perú, las LCE representan el 12,2% de 20,8 años de
vida saludables (AVISA) por cada mil habitantes (5).

Las lesiones de causa externa pueden clasificarse de muchas maneras; la OMS y otras instituciones
como el Australian Institute of Health and welfare (AIHW) y el Instituto de Seguridad del Consumidor
de Amsterdam, utilizan una clasificación internacional para las lesiones de causa externa y según la
intencionalidad de la lesión es una de las maneras más sencillas de reconocerlas. Dentro de las LCE tenemos
al grupo de agresiones al cual se tiene como definición que agresión o violencia es el uso intencional de la
fuerza física, hacia otras personas (una, dos o un grupo) o hacia uno mismo que tiene como desenlace probable
algún daño físico como heridas punzocortantes, traumatismos, etc., o también daños psicológicos y como
consecuencia fatal la muerte.

La ciudad de Lima ha pasado en relación a la violencia criminal de un estado moderado a uno agudo
(6). A finales de los años noventa e inicios de los 2000 es que la violencia en el Perú es tomada como un
problema social y de la salud, esto coincide con los conflictos terroristas que paso el país en esos años; siendo
en la actualidad los tipos de violencia más frecuentes la política, la autoinfligida, la interpersonal dentro de la
familia, la infringida a la mujer, a infanto-juveniles y adultos mayores (7).

La relación entre la violencia y el consumo de alcohol se ha observado en diversos países. En Australia
26,0% de hombres y el 17,0% de mujeres víctimas de homicidio se encontraban bebiendo licor antes de
morir; además los agresores presentaban factores individuales como el excesivo consumo de alcohol y una
personalidad antisocial (8). En Canadá se evidencia que los hechos delictivos ocurren con mayor probabilidad
en lugares cercanos a puntos de expendio de licores y el riesgo de ser víctima de un asalto grave aumenta con
la venta y consumo de alcohol (9). En el Reino Unido, también se relacionó el aumento de la violencia con
el aumento del consumo de alcohol y drogas ingeridas por diversión (10,11). Además, se indica que “de cada
cinco actos violentos, al menos uno ocurre cerca de bares o discotecas” (12).

Un intento de control de las LCE relacionadas al alcohol se encuentra en las restricciones de horario para
la venta de alcohol en bares y licorerías, denominada “Ley Zanahoria”. Esta fue aplicada inicialmente en
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Colombia y en el Perú se aplicó en año 2008 en el distrito de La Victoria, produciendo una disminución de
las agresiones y homicidios en el distrito. En el año 2011 se convirtió en la ordenanza 1568 que regula la venta
y consumo de bebidas alcohólicas en Lima Metropolitana, conocido como “Hora Segura” (13).

La vigilancia de eventos que forman parte de las LCE es importante para desarrollar políticas de salud
que limiten su impacto en la sociedad, por lo que el objetivo del estudio fue describir las características
demográficas, temporales y espaciales de las personas con LCE y su relación con el consumo y la disponibilidad
de alcohol, en el distrito y atendidos en un hospital de emergencias de Lima, Perú.

MATERIAL Y MÉTODOS

Estudio descriptivo, retrospectivo de personas atendidas por LCE en el Hospital de Emergencias José
Casimiro Ulloa (HEJCU). La información se obtuvo de las historias clínicas y de fuentes secundarias
correspondiente a lesionados que hicieron denuncia policial en la comisaría del distrito de Miraflores en el
periodo 2014-2016.

Se incluyeron en el estudio pacientes ingresados al HEJCU por LCE, registrado como agresión intencional
(golpizas, heridas por arma de fuego, por arma blanca, heridas punzocortantes). No se incluyeron en el
estudio los pacientes trasladados de otras instituciones o los que continuaron tratamientos, que no habían
sido atendidos en el HEJCU por LCE, ni los casos correspondientes a lesiones por accidentes de tránsito y
suicidios.

Se elaboró una base de datos en el programa MS Excel 2013, que incluyeron las siguientes variables: día y
hora de ingreso, sexo, edad y distrito donde residía el afectado, la clase de accidente y lugar de ocurrencia. La
edad clasificada en cinco categorías (0 a 20 años, 21 a 29 años, 30 a 38 años, 39 a 46 años, 47 a 55 años y 56
años a más) y la hora de llegada al HEJCU que se clasificó en cuatro categorías (00:01 a 06:00, 06:01 a 12:00,
12:01 a 18:00 y 18:01 a 00:00 horas). Los pacientes se agruparon en: víctimas de asalto, agredidos por peleas
o grescas y los que llegaron por intoxicación alcohólica. Las LCE por lo que fueron atendidos los pacientes
se clasificaron en: contusión y heridas (cortante y por arma de fuego).

Posteriormente, se revisó la base de datos de las denuncias hechas en la comisaría del distrito de Miraflores,
para constatar cuantas atenciones realizadas en el HEJCU tuvieron una denuncia policial relacionada con
violencia. Se obtuvo información de las direcciones de ocurrencia de los hechos violentos que se utilizaron
para marcar el punto de geo-localización del hecho violento, para posteriormente ser registrado en el
mapa del distrito. A ello se sumó la información de la ubicación de los locales comerciales con licencia de
funcionamiento y venta de alcohol ofrecidos por la municipalidad distrital de Miraflores. Estas se clasificaron
por zonas (I a XIV) y según tipo de expendio (venta o consumo/venta).

Se obtuvo la frecuencia de las características de los pacientes con LCE según las variables categóricas en
estudio (día y hora de ingreso, sexo, edad y distrito donde residía, clase de accidente y lugar de ocurrencia). Los
resultados de las LCE obtenidos de las historias clínicas del HEJCU fueron resumidas mediante estadística
descriptiva según variables demográficas de los accidentados. La asociación entre la presentación de lesiones
de causa externa y las variables edad y sexo, su patrón de ocurrencia temporal (año, mes y día de semana)
y geográfica (cercanía local con expendio de alcohol) fue evaluada mediante una prueba de Ji Cuadrado y
regresión logística.

Se graficó el comportamiento temporal y espacial de las LCE en relación a la ubicación de locales con
expendio de alcohol mediante el uso del programa de código libre QGIS v.3.2. Posteriormente se realizó el
análisis de Densidad de Kernel para ubicar los lugares donde se concentraban las personas con LCE y su
relación con la distancia de los lugares de consumo y venta de alcohol.

El estudio contó con la aprobación de Comité Institucional de Ética de la Universidad Peruana Cayetano
Heredia (Constancia 737-13-16) y del HEJCU (Memorándum Nro. 060-2016-OADI-HEJCU).
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RESULTADOS

Se revisaron 2 237 historias clínicas de pacientes que acudieron al HEJCU para su atención por LCE por
violencia dentro del distrito de Miraflores. Ciento veintitrés (5,5%) casos domiciliaban en Miraflores, 2 084
(83,1%) en otros distritos de Lima y 50 (2,2%) casos, procedían de otras provincias fuera de Lima. El 83,9%
fueron de sexo masculino; 35,1% fueron del grupo etario de 21 a 29 años y 21,2% del grupo de 30 a 38 años.
Solo el 1,8% presentó signos de ebriedad al llegar al HEJCU.

En cuanto al origen de las LCE predominaron las agresiones de terceras personas (76,6%) por encima
de los asaltos (23,4%). El tipo de LCE predominante fueron las heridas cortantes de diferente índole en el
60,6%, seguido por las contusiones en 39,4%. La ubicación anatómica de la LCE fue principalmente cabeza
y nariz (48,6%) (tabla 1).
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TABLA 1
Características de los pacientes atendidos por lesiones de causa externa en el Hospital

de Emergencias José Casimiro Ulloa entre los años 2014-2016. Miraflores, Lima – Perú
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En el análisis estadístico se encontró que era más probable que un accidentado con LCE presente alcohol
cuando era del sexo masculino y el evento se presentó en los años 2014 y 2016 o en los días jueves-domingo
(tabla 2).

También fue más probable que un accidentado con LCE presente una contusión en vez de una herida
cortante cuando se trataba de un accidentado de sexo masculino, de edades entre 15 a 38 años, la causa era
una agresión, la ocurrencia del evento se producía entre las 00:00 a 18:00 horas y en los años 2014 y 2016
o entre los días jueves-domingo (tabla 3).

Se registraron en el distrito de Miraflores 371 locales l (con licencia municipal que se encontraban
registrados en la municipalidad del distrito). Los mapas colorimétricos de las zonas con mayores puntos de
venta y consumo de alcohol se muestran en la figura 1; se observa que la zona 8 del distrito concentra la mayor
cantidad de locales de venta y consumo de alcohol, seguido por la zona 4. En la figura 2 se observa los mapas
de calor de las zonas específicas donde se presentaron las agresiones. Se puede apreciar que las LCE leves se
condensan en el cruce de dos avenidas principales, Av. Alfredo Benavides cruce con Av. República de Panamá
y Av. Roosevelt (límite de las zonas 11, 12 y 13) y otras pocas en diferentes sectores, pero todas en un radio
de 500 metros de distancia de las zonas con mayores puntos de venta y consumo de alcohol.
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TABLA 2
Asociación entre variables demográficas y temporales con la presencia de

alcohol en pacientes con lesiones de causa externa atendidos en el Hospital de
Emergencias José Casimiro Ulloa entre los años 2014-2016. Miraflores, Lima – Perú
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TABLA 3
Cuantificación de la asociación entre variables demográficas y temporales
con las lesiones de causa externa atendidos en el Hospital de Emergencias
José Casimiro Ulloa entre los años 2014-2016. Miraflores, Lima – Perú.

Las LCE moderadas a graves muestran que tienen diferentes ubicaciones (“puntos de calor”). La figura
3 muestra que un punto se encontró en la Calle Berlín (límite de las zonas 4 y 8), zonas marcadas como
zonas con mayor punto de venta de alcohol. Otro punto se encontró cercano a la Av. Paseo de la República,
próximo a la estación Benavides del servicio de metro (entre la zona 8 y 9); otro punto se localizó en la Av.
Paseo de la República, cerca de la estación 28 de julio del servicio del metro (límite entre la zona 10 y 11),
otros en la Av. Andrés Avelino Cáceres, zona limítrofe con el distrito de Surquillo (Zona 11 y 14) y la Av.
Roca y Bologna cruce con Av. República de Panamá (zonas 11, 12 y 13) donde se observó también el mayor
número de asaltos con agresiones.

DISCUSIÓN

El estudio encuentra que la mayoría de pacientes que sufrieron LCE fueron varones. Se han reportado
factores individuales en los agresores, tales como edad joven, excesivo consumo de alcohol, una personalidad
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antisocial y que estas situaciones se presentaban sobre todo en lugares con un ambiente muy permisivo con
respecto al consumo de alcohol como son los bares y clubes nocturnos (8). Así mismo se ha encontrado que la
edad estaba fuertemente asociada al consumo excesivo del alcohol en adolescentes que tenían antecedentes de
violencia familiar, en donde el 31,4% de los adolescentes entre 15 a 17 años consumía alcohol con frecuencia
en la sierra peruana (14). En España, se encontró que el 44,6% de jóvenes se embriagaban más de dos
veces al mes y el 45,2% consumía con frecuencia cannabis. El 28,9% de encuestados afirmaron haber tenido
discusiones o peleas como consecuencia del consumo del alcohol (15).

FIGURA 1
Distribución de las denuncias de lesiones de causa externa y lugares de expendio

de alcohol en los años 2014 – 2016. Distrito de Miraflores, Lima – Perú.
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FIGURA 2
Distribución de casos de lesiones de causa externas leves según lugar

de ocurrencia. Años 2014 – 2016, distrito de Miraflores, Lima – Perú.

FIGURA 3
Distribución de casos de lesiones de causa externas moderadas y graves según
lugar de ocurrencia. Años 2014 – 2016, distrito de Miraflores, Lima – Perú.

El estudio resalta que las LCE de la mayoría de pacientes atendidos en el HEJCU fueron producidas por
terceras personas, sea por peleas u otro tipo de agresión física, y se debe tomar en cuenta que la edad podría
representar un factor de riesgo para el uso y abuso de alcohol y drogas, entre los implicados. A la vez, el
porcentaje de mujeres alcoholizadas que sufrieron una LCE fue menor; pudiéndose inferir que, en caso de
hombres, el consumo del alcohol estaría relacionado a la búsqueda de potenciar la diversión e incluso como
factor desinhibidor.

Un estudio encuentra que el 14,2% de los jóvenes entrevistados se pelearon a causa del alcohol y el 2,1%
afirmó haber maltratado a su pareja (15). Ello permitiría inferir que existiría un importante número de LCE
que no son atendidos en un hospital ni son denunciadas, como se observa en la comisaría del distrito de
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Miraflores (63 denuncias de 2 237 casos); convirtiendo a este problema en un fenómeno un tanto invisible
(10).

El estudio muestra que las LCE con casos de presencia de alcohol en el paciente se presentaron con más
frecuencia los fines de semana, días en el que el consumo de alcohol aumenta (13). Asimismo, la mayoría
de casos de LCE llegaron para atención al HEJCU entre las 18:00 a 06:00 horas y seguido desde esta hora
al mediodía, principalmente los días sábado y domingo. Ello podría explicarse debido a que la mayoría de
eventos sociales públicos se desarrollan los fines de semana, sobre todo viernes y sábado por la noche, días
en el que la mayoría de las personas terminan sus actividades después del mediodía. Posteriormente, la
movilización de las personas en busca de retornar a sus hogares en horas de la madrugada, los expone a ser
víctimas de agresiones o asaltos. Esto se corrobora con los puntos de calor hallados en los mapas donde se
observa que la concentración de asaltos con agresiones ocurre cerca de avenidas principales en donde se puede
hacer uso de transporte público o esperar un taxi.

Ello explicaría el porque la mayoría de pacientes de LCE atendidos en el HEJCU provenían
mayoritariamente de distritos diferentes a Miraflores. En este distrito, muchas de las discotecas, bares, pubs,
etc., se encuentran en la zona 4 y zona 8, lugares céntricos y de fácil acceso donde la población adulta joven,
proveniente de diversos distritos de Lima busca diversión Ello concuerda con lo encontrado en el distrito de
La Victoria, en donde la mayor incidencia de casos de agresiones en horas de la mañana involucraba por lo
general a ciudadanos de paso (13). En la emergencia del Hospital Cayetano Heredia se reportó que las LCE
más frecuentes fueron los accidentes de tránsito y las agresiones, en horarios de sábados, domingos y lunes,
entre la 00:01 a 05:59 horas, estando involucrado en ellos el consumo de alcohol (16). De la misma forma, en
Canadá, los actos violentos y delincuenciales afectan principalmente a jóvenes y ocurrían cerca a los locales
con expendio y consumo de licor (9).

No se suele conocer si los agresores estaban o no alcoholizados; sin embargo, la primera encuesta nacional
de la juventud peruana encontró que uno de los principales problemas que los afecta es el consumo excesivo
de alcohol o drogas (39,5%) y que al menos uno de cada tres delitos por adolescentes tenía que ver con drogas
o alcohol (17). A su vez, la Cámara de Comercio y Servicios de Uruguay menciona que durante un asalto
o robo el delincuente está nervioso y con miedo y por tanto, peligrosamente inestable y si a esto se suma el
efecto del alcohol como factor “envalentonador”, se aumenta el riesgo de que la LCE termine como un hecho
de agresión con consecuencias fatales (18).

Asimismo, el estudio mostró que la mayoría de casos de LCE se presentaba el mes de agosto. Esto podría
haber estado relacionado al receso de actividades en colegios e instituciones de educación superior y a la
disposición de la gratificación por fiestas patrias, que podría ser utilizada por los jóvenes con fines recreativos
y diversión. En el Hospital Cayetano Heredia se reportaron en mayor cantidad de accidentes de tránsito el
mes de diciembre (12,5%) seguido de julio (10,0%) (19). En general, las LCE y accidentes de tránsito en el
Perú predominan los meses en donde la mayoría de la población afectada (adultos jóvenes), se encuentran de
vacaciones y cuentan con más tiempo para el ocio (20).

Los mapas de calor muestran que el riesgo de sufrir una LCE por terceras personas es más frecuente entre
200 a 500 metros del lugar de expendio y consumo de alcohol, sin necesidad que el estar alcoholizado sea una
condición para ser asaltado, pero si incrementaría el riesgo a serlo. En Colombia, la presencia de un bar se
asoció con 2,3 delitos por cuadra/año, lo que equivale a incrementar la violencia en un 27,0% (21). Estudios
demuestran que la restricción del horario de venta de alcohol en al menos dos horas por las noches, logra la
reducción del consumo del mismo y los daños que se le atribuyen a su consumo (13,22,23).

Lo expuesto muestra la necesidad de instaurar políticas públicas que aborden los fenómenos de violencia
de manera focalizada geográficamente, con énfasis en los lugares en donde la población adulta joven suele
reunirse para divertirse. Además, se debe integrar la prevención de la violencia en las políticas sociales y
educacionales, reduciendo la desigualdad social y de género (24). Por otro lado, debido a la relación entre
el alcohol y el aumento de la violencia, los gobiernos, nacionales o locales, deben tomar medidas como el
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aumento de impuestos para el alcohol, la restricción de la publicidad y el patrocinio de las marcas, control de
la edad mínima para el consumo de alcohol y supervisar que las leyes, ordenanzas y otros que la controlan,
se respeten y cumplan.

Se debe de resaltar que se encontraron una serie de limitaciones en la recopilación de los datos, dentro
de estas se encuentran la determinación del estado de embriaguez del paciente, ya que esta información es
obtenida en base a la apreciación del clínico quien, por características de aliento etílico, desorientación y/
o descoordinación al caminar, define la presencia del alcohol. Por tanto, no se puede afirmar que los demás
pacientes atendidos por contusiones o heridas cortantes no tuvieran ingesta de alcohol debido a que no
presentaron signos visibles de embriaguez.

En conclusión, la persona que va atenderse por lesiones de causa externa causadas como consecuencia de la
violencia tiene una alta probabilidad de ser varón, además ocurren con mayor frecuencia los fines de semana
y en avenidas principales en donde se puede usar un transporte público y no a más de 500 metros de lugares
en donde se puede vender y consumir alcohol sin necesidad de ser residentes del distrito de ocurrencia, sin
descartar que el consumo de alcohol pueda considerarse un factor de riesgo.
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